





[bookmark: NUMERO][bookmark: FECHA][bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN, /2026, de , de la Directora Gerente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, por la que se autoriza un gasto de 100.000 euros para subvencionar el proyecto piloto para atención residencial temporal de menores como medida de preservación familiar, en el año 2026.

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas aprobados por el Decreto Foral 60/2024, de 5 de junio, constituye la finalidad de la misma ejercer las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad Foral en materia de coordinación y gestión de las políticas para la promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia, mediante la gestión de los servicios y recursos que se establezcan en relación con la citada promoción y prevención y atención a las personas en situación de dependencia, tanto propios como  de iniciativa privada. 

Para ello, la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, podrá financiar y conceder diversas subvenciones relacionadas con la citada promoción, prevención y atención de las personas en situación de dependencia, estas subvenciones podrán ser nominativas, tal y como se establece en su artículo 17.2 a de la Ley Foral 11/1005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

El Decreto Foral 30/2019, de 20 de marzo, por el que se modifica el Decreto Foral 69/1008, de 17 de junio, por el que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General contempla en la disposición adicional sexta los programas experimentales. El punto uno establece “Mediante orden foral de la personal titular del Departamento competente en servicios sociales se podrán implantar, modificación y suprimir programas experimentales para la prestación de servicio que, durante su vigencia, tendrán la consideración de no garantizados”. El punto dos establece que “en los casos en que los servicios previstos en estos programas sean sustitutivos de prestaciones reguladas en la Cartera de servicios sociales de ámbito general, serán de aceptación voluntaria por los interesados a los que se les ofrezcan”.

En la Ley Foral 16/2025, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2026, se refleja la partida presupuestaria 920008 93300 4819 231704 denominada “Proyecto piloto C.E. Isterria para atención residencial temporal menores como medida de preservación familiar”, cuyo importe asciende a 100.000 euros.



El artículo 30 de la Ley Foral 11/2005, de 14 de noviembre, de Subvenciones, establece que las convocatorias de subvenciones deberán llevar aparejada la autorización de gasto en los términos establecidos en el artículo 52 de la Ley Foral 13/1007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra.
El Acuerdo de Gobierno de 27 de enero de 2016 del Gobierno de Navarra, por el que se establecen las instrucciones de tratamiento de la información de las subvenciones y ayudas concedidas por entidades del sector público de la Comunidad Foral de Navarra, establece en su artículo 1.3 para las subvenciones de concesión directa, el tratamiento contable separado de la autorización de gasto y de la concesión de la subvención, que deberán realizarse intercalando la comunicación de la convocatoria a la Base de Datos de Gobierno de Navarra de Subvenciones.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 301/2019, de 6 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas.


RESUELVO:

1º. Autorizar el gasto para 2026 de la subvención a la Fundación Caja Navarra, como trámite previo a la comunicación a la BDNS, de esta subvención nominativa, por una cuantía de 100.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 920008 93300 4819 231704 denominada “Proyecto piloto C.E. Isterria para atención residencial temporal menores como medida de preservación familiar”, del presupuesto de gastos para el año 2026.

2º. Trasladar esta Resolución a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos oportunos.

